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Arauca, Arauca, 06 de marzo de 2023 
 

Asunto 

Radicado No. 

: 

: 

Estarse a lo resuelto por el superior 

81001 3333 001 2018 00295 00 

Demandante : María Isabella Luna Pérez 
Demandado : Nación -Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio  
Naturaleza : Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

Según constancia secretarial que antecede, el proceso de la referencia regresó 

del Tribunal Administrativo de Arauca. En providencia del 05 de agosto de 2022, 

dicha Corporación resolvió aceptar el desistimiento del recurso de apelación 

formulado por la parte demandante. 

En consecuencia, el Despacho  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Estarse a lo resuelto por el superior en providencia del 05 de agosto 

de 2022. 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, por secretaría archivar las 

diligencias, previas las anotaciones de rigor. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Jose Elkin Alonso Sanchez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Arauca - Arauca
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